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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

49-2019 24-10-2019 JD DE INMEDIATO 

Considerando 
1-Que en la presente sesión se reciben en audiencia a los  señores Rufina Gómez Zapata, Oldemar Granados Aviro, Lidiette 
Sequeira Obregón y Victor Julio Rocha, representantes de la Federación de Pescadores y Molusqueros Pacifico Sur, los cual 
realizan una presentación con el fin de exponer a la Junta Directiva el deterioro y la necesidad que vive el sector al cual 
representan y a su vez manifiestan que no existe igualdad de derechos por parte del estado. Adicionalmente, informan a 
los señores Directores los objetivos, misión y visión de la Federación y los planes de acción a seguir, para combatir la 
problemática del sector pesquero. 
2-Escuchado lo manifestado por los representantes de la zona sur, así como sometido a consideración y análisis por parte 
de los Sres. Directores, la Junta Directiva, POR TANTO; 
 

Acuerda 
1-Dar por recibida la presentación de los señores representantes de la Federación de Pescadores y Molusqueros Pacifico 
Sur. 
2-Dar seguimiento a los siguientes puntos: 

 Tipo de modalidad del seguro emitido por la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) para el sector pesquero. 

 Presentar por parte de los representantes, la propuesta del proyecto de la Federación de Pescadores y 
Molusqueros Pacifico Sur, para conocimiento de la Junta Directiva del INCOPESCA. 

 Agendar una gira de trabajo en la zona sur los días 08 y 09 de noviembre de 2019 y que los señores Directores 
que participen serán trasladados en los vehículos institucionales así como la cancelación de los viáticos 
correspondientes. 

 Seguimiento y visita al centro de acopio 

 Inclusión de Federación de Pescadores y Molusqueros Pacifico Sur a las mesas de trabajo- 
3-Acuerdo firme. 
 
Cordialmente;                  

  
Licda. Francy Morales Matarrita. 
Secretaria de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


